
La Victoria, marz.u 10 de 20ll
Eí Alcalde de la Municipalidad Disuira! de La Vidul i,1

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria realizada el día 08 de marzo
de 2011,

Que mediante la Ordenanza N° 167-tv1DLV se aprobó el Reglamento de
Promoción de la Inversión Pública con Participación del Sector Privado en el Distrito de
La Victoria, introduciendo un mecanismo de pago de obligaciones tributarías y no
tributarias, mediante la inversión en obras y servicios públicos en este distrito;

Que, es necesario reformar el texto de la Ordenanza N° 167-MDLV,
para facilitar su correcta aplicación;

Que, asimismo, es necesario aprobar el diseño y texto de! "Certificado
de Inversión Pública Local La Victoria" (CIPL-La Victoria), a ser emitidos por la
Municipalidad Distrital de La Victoria contra los pagos del impuesto predial y cualquier
otra obligación tributaría y no tributaría de la empresas u otras personas naturales o
Jurídicas acogidas al mecanismo de pago creado por la Ordenanza N° 167-MDLV;

En ejercicio de sus atribuciones, se aprobó la siguiente:1'~;~;~!~;'~'ORDENANZA:
~\. J I,.A ;- ARTICULO PRIMERO.- MODIFlCAR e! texto del artículo 8° del
~ e~~;/ Reglamento de Promoción de la Inversión Pública con Participación del Sector Privado en

. 1~~ el distrito de La Victoria, aprobado por la Ordenanza N° 167-MDLV , cuyo nuevo texto
será el siguiente:

"Articulo 8°._ Los certificados CIPL-La Victoria se emitirán una vez que la
lv[UNfCIPALIDAD haya otorgado la conformidad de la recepción de fa obra de
infraestructura (1 servicio público, de acuerdo con los términos de! convenio que debe
suscribirse.

Los certificados CIPL-La Victoria se emitirán con el diseño y texto que se indican en el Anexo
N° 1 del presente rcgknnento. Serán suscritos por el Titular de la Entidad o quien éste delegue
y el Gerente de Administracián",

A..RTICllLQ-,-~(!IINDO.- La presente ordenanza entrará en vigencia
al siguiente día de su publicación.

rORTANTO:
MANDO Sr-:REGISTRE, PlffiUQUE y CUMPLA.

~~.!UNICIPAl~AD O'.'.STRITAlDE LA IIiGTOR.IA.<!y _:~,---~~ .
!/'t l.iq. Adm. Anso}¡oo Lozano CenlurilJii

ALCALDF


